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				RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2020, del Viceconsejero de Salud, por la que se conceden las ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la Convocatoria 2020. Línea «Acciones complementarias de especial interés».

				Por Orden de 24 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, publicada en el BOPV n.º 82, de 4 de mayo de 2020, se convocaron las ayudas, correspondientes al año 2020, a proyectos de investigación y desarrollo en salud.

				El artículo 13 de dicha Orden establece que las solicitudes presentadas se tramitarán a través de un procedimiento diferenciado para cada línea (según recogido en el artículo 6) que finalizarán con su respectiva Resolución. Las Resoluciones, decidiendo todas las cuestiones planteadas por los Agentes solicitantes, corresponden, a propuesta de la Comisión de Valoración, al Viceconsejero o Viceconsejera de Salud.

				Conocidas las solicitudes presentadas a la Línea «Acciones complementarias de especial interés», analizada la propuesta de la Comisión de Valoración, y de conformidad con la misma

				RESUELVO:

				Primero.– Conceder las cuatro solicitudes presentadas a la Línea «Acciones complementarias de especial interés» y que se indican en el anexo.

				Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el BOPV, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

				En Vitoria-Gasteiz, a 22 de julio de 2020.

				(En suplencia de la persona titular de la Viceconsejería de Salud, en aplicación del régimen establecido en el artículo 2.1 y la disposición adicional del Decreto 80/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Salud)

				El Director de Salud Pública y Adicciones,

				JUAN JOSE AURREKOETXEA AGIRRE.
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ANEXO

Rolacion do soliitudos do Acciones complementarias do ospecial nterds,
prosontadas a la Convocatoria 2020, que han sido concedidas
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TOTAL Acciones complemantarias de espocial ntorés: 230.827,00 euros,






OEBPS/images/128017.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
12-08-2020





